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María Ercira Contreras desapareció el 12 de mayo de 2024 en la Región de Valparaíso.

Fiscal regional Marcos Pastén
asume investigación por
desaparición de María Ercira
El persecutor designó un equipo especializado en delitos graves y anunció
la creación de una fuerza de tarea a cargo de dos brigadas de la PDI.

Paula Pareja

Atendiendo la solicitud de la familia de
María Ercira Contreras, la Fiscalía Nacio-
nal designó al persecutor regional metro-
politano occidente, Marcos Pastén, para
conducir la investigación sobre presunta
desgracia.

María Ercira desapareció el 12 de mayo de
2024 en la Región de Valparaíso. La mujer
de 87 años se encontraba en el fundo Las
Tórtolas, en Limache, junto a su familia en
el marco de una comida para celebrar el
Día de la Madre.
A más de dos años de su desaparición,

aún se desconoce su paradero, por lo que
su familia solicitó al Ministerio Público
que otra fiscalía regional asumiera la in-
vestigación.

Tras evaluar los antecedentes y "consi-
derando la complejidad y sensibilidad del
caso", la Fiscalía Nacional estimó pertinen-
te que una fiscalía regional distinta conti-
nuara con las diligencias investigativas.

La decisión fue adoptada por el fiscal na-

cional (s), Roberto Garrido Bedwell, quien
emitió la resolución que establece que
Pastén tendrá a su cargo la dirección de
la investigación, el eventual ejercicio de la
acción penal y la protección de víctimas y
testigos, pudiendo actuar con el apoyo de
fiscales adjuntos y abogados que estime
pertinentes.
Para llevar adelante esta nueva fase de la

investigación, Pastén designó un equipo de
fiscales especializados en delitos graves y
anunció la creación de una fuerza de tarea

a cargo de dos brigadas de la PDI.
Tras conocerse la decisión del Ministerio

Público, el abogado de la familia de María
Ercira Contreras, Juan Carlos Manríquez,
señaló que el fiscal Pastén ya se puso en
contacto con él "y va a adoptar las deci-
siones operativas y jurisdiccionales que le
parezcan razonables de acuerdo al avance
de esa investigación y a la reorganización
de los equipos".

"La familia recibe esta notificación agra-
decida y a su vez con muchas esperanzas
de un resultado favorable", añadió. .

Campaña de Invierno: circulación de influenza A aumenta
por quinta semana consecutiva y positividad llega al 23,1%

El jefe de Epidemiología del Ministerio de
Salud, Jorge Vilches, y la coordinadora de
la Campaña de Invierno, Valentina Pino,
entregaron el reporte semanal de la Cam-
paña de Invierno 2026, correspondiente a
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la semana entre el 10 y el 16 de mayo. Y
los números no fueron muy auspiciosos:
la positividad aumentó levemente (41,4%
contra 40,2% de la semana previa) y la
circulación de la influenza A aumentó
por quinta semana consecutiva. El virus registrando por quinta semana consecu-

tiva un aumento en su circulación. Otro
de los virus detectados fue el de la para-
influenza, con una circulación del 11%.
Sumado a esto se detectaron otros virus
en menor proporción: adenovirus (9,1%),

predominante es el rinovirus, con 44,6%
de los casos detectados, una proporción
inferior a lo registrado la semana ante-
rior (46,5%) y afectando principalmente
a las personas de 1 a 4 años. La influen-
za A, en tanto, es el segundo virus más Otros virus respiratorios (3,9%), influen-
detectado con 23,1% de casos, superior a za B (3,3%), VRS (2,7%), metapneumovi-
lo detectado la semana anterior (21,3%) y rus (1,8%) y SARS- COV-2 (0,5%).

Corte de Apelaciones revoca resolución y deja en prisión
preventiva a padre de menor que cayó de un piso 11

La Corte de Apelaciones de Santiago revo-
có la resolución del 4° Juzgado de Garan-
tía y dejó en prisión preventiva al padre
de la menor de tan sólo dos años que per-
dió la vida tras caer de un piso 11. La jefa
de Asesoría Jurídica del Ministerio Públi-
co, Pamela Valdés, sostuvo que la medida
no responde únicamente a la ausencia de
mallas de protección, sino a una serie de
riesgos evidentes que el imputado cono-
cía y no evitó. "En este caso, no solamente
no pone la malla en la ventana, sino que

la ventana queda abierta", señaló, agre-
gando que también se le reprocha "el he-
cho de haber estado en evidente estado
de ebriedad". "Estuvo en una fiesta hasta
las cinco de la mañana, él mismo lo indi-
ca en su declaración, lo indica su pareja,
él se acostó a las cinco de la mañana, lue-
go también sigue bebiendo alcohol en el
almuerzo, se toma un aperitivo, se toma
una copa, y luego se va a dormir una sies-
ta", detalló, expresando que "esos riesgos
eran evitables".

Tribunal amplía en 90 días
el plazo de investigación por
triple homicidio en La Reina

Durante la jornada de este miércoles
se llevó a cabo en el Centro de Justicia
de Santiago la audiencia para discutir
la ampliación del plazo de investiga-
ción por el triple homicidio en la Reina.
En la ocasión, el tribunal accedió a ampliar
en 90 días el plazo de la investigación, ya
que aún se encuentran pendientes infor-
mes de pericias solicitadas por la defensa,
como diligencias ordenadas por la Fiscalía.
Los hechos ocurrieron el 18 de octubre de
2025, cuando fueron encontrados muer-
tos el fotógrafo Eduardo Cruz-Coke y sus
dos hijos al interior de su vivienda ubica-
da en calle La Cañada, en la comuna de La
Reina.

Descartan irregularidades en
entrega de almuerzos de María
Pía Adriasola en La Moneda

La Contraloría se refirió al oficio presen-
tado por el diputado Daniel Manouchehri
(PS) respecto a cuando la primera dama,
María Pía Adriasola, participó en la re-
partición de almuerzos en el casino de La
Moneda, y descartó irregularidades. En
concreto, el diputado solicitó inspeccio-
nar los "protocolos administrativos o ins-
trucciones internas que regulen el ingreso
de autoridades o visitantes al casino en el
Palacio de La Moneda". En ese escenario,
el organismo encabezado por Dorothy Pé-
rez estableció que "del análisis de todos
los antecedentes, no se advierte algún re-
proche de juridicidad en torno a lo obrado
por las entidades públicas requeridas".
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